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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 pesetas.
Semestre .............................. 60 —
Anual ...................   128 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

tridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
•fio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l’jO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de ÚNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor» 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se ínsertard# 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a ün solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio dt remisión del 
original, los Centros oficiales. ‘

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla Im
prenta del Hogar Pignatelli.

©E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro' días después para los pueblos de la míeme provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

LEY

Restablecimiento de la jurisdicción contencioso- 
administrativa

Las circunjstaiTciais excepcionales -an que se ha- 
l'aba el Poder iplú|bl:k|b 'durante nuefetra guerra 
de il'ilberación, y lía niece(s'ild¡ad 'imperiosa d|e man- 
te¡n/er bajo un mismo fucilo ia pltenlitud de pode- 
des!, ún.lca manera de encarar sin trabáis ni dorta- 
pisas die1 clase aj^una fA resolución de los ingen
tes proWemais de gobilerno que| las contíg^ncias 
militareis etx'gíainl, aicons'eijairoin l'a limitación del 
ddrecho a reviisar de-üerminadaisi actividades 'ad
ministrativas susipieiid'iendo e}l funcioinamiento de; 
la jurliisdicdión contenidiosioi-aldlministrativa, tal 
como fufé ijagulada por l'a1 Ley de; 1894 y sluts pois- 
terliores modilfidaciones. En su virtud; la Ley de 
27 del agoisto de 1938, rejoirganizando 01 Tribunal 
Supremo, .estimó ique la jurisdicción de ia Sala 
tejncera de dichlo aflto Tribunal Idleibía limitarse1 a 
los recursios promovidos contra Has tlesolucfones 
de los' Trilblunates proxMniciaíííeiS1, si bicin leil Decreto 
de 2 de marzo de- 1939, respondieinid'o a la paula
tina marcha! deil país hacía H'a normalidad, abría 
tin caude más amplliio a l'a jurisdicción contencio
sa, extiendi'endo la competencia de Ha -'expresada 
Sala a loy redursos dentra acuerdos de la Admi- 
mstra^ón Centnalll, dle fecha iainter|i|or al 18 de ju
lio dei 1936. Definida ¡ya con firmei y vigorosa tra
za la personalidad del Estadloi. forjado p£r una 

continua sluceisión Ide vi‘rtud|eis¡'y heroísmds inigua
lados, llega la hora de situar lia vi|d'a jurídica de 
España en lia dulmbre de1 siu pllenitud efsp^endoro- 
sa, como fue norma maestra de su gran historia 
mipcria1!. Por "ello se1 abhei de nuevo eU' re/cursio 
contencioso-adminisll’rativio para todas aqUdllas 
tó|isp|ois,Tcidnes posteriores a la fecha dle la puhlii- 
cación dd eista Ley, icón Has garantías indispen
sables para su mási amplio ejeírciqio., sin olvido de 
lias prerrogativas dlel Estado -eAri asuntos de gra
vedad excelpcíonail. Sjulstituyendo, además, l'a ju
risdicción conteniciosa por otra más adecuada de 
orden administrativo en ilosi ilitiigios relativos al 
personal!, sle a1íj:|a a aquélla de un enlcjoso v'ohr- 
men de asuntos poco transden dentéis y atrilbui- 
blds más bien a 'errores de Ha .Admi nistración que 
a Verdaderas concull'caoiioneis de derecho1.'

En siu vfírtu'dl, y de conformlidadl icón fe propues
ta elaborada por las Cortéis 'espafílalas, di'spongo?

Artíiaulo L° Sle restablece ante e/1 Tribunal Su
premo 'ed recurso contendioso-admiilnlistrativto con
tra fes relsolhiciones 'q^'e dl:ctei ien 11)0 sucje'sli'vo 1a 
Administración Centra!, en las oue concurran los 
requisitos exigidos por el 'artícullo 1P de la Ley 
de 22 de juní'o de 1894. Dildha Ley, con fe- mo
dificaciones qule en (llai presente sel .establteden. que
da' dedlarada nueVaimientt-ei 'en viigót..

Artículo 2.° Quedan excluidlas, comoi pertene
cientes al orden pfclUítiico oí de gobiertno. late reiso- 
luc’ones 'qiule la Administración dictare; en aplica
ción y eu'eiciución de Leyeisi y d.lsposliciioues re fe-
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rentes a depuración, iteisponsalwlKdald’es políticas, 
desbCiol^meo, Prensa'y Propaganda y Abastecí- 
nilíento|sL |

Artículo 3.° Asimismo icfuedan excluidas de la 
j’U'il.ísidícciilóni contiencioso-aldtónistra#^ :liais< reso- 
luc.ones de la AdmMüstradión Central referentes 
a. persc^al. Sin embargo, no se comprenderán en 
^sta exdepdión filáis que1 impliquen separación deil 
Culeírpo 10 del seirvicio, siempre que estén dicta
das como sanción que no s'ea pon depuración ni 
resipoCTsabillidadels p|oHiltiiiCas, que exiga expediente 
adm.nistrativo /segiuiido contra funcionarios o em- 
p'lie'adois 'inam'ovtibles, según Ley.

ArtiilcuGloi 4.q Las rleisioiluciones de la Adminrsi- 
taldión Central en matleria d'e personal;. q(ue que
dan excluidas del recurs(oi dontencioso-administra- 

. tivo, sólo ¡serán revisables mediante recurso die: 
agravios antef ie|p iqonisldjiol dle Ministros, que deci
dirá previo 'ünifloirme del Cónseijo de Estado.

Será 'tirámite pr’evfio inexcusalblliei para, pdder in: 
tdnpo.n|er el recurso de agravios 'eil haber sido m- 
tenpuesto, y denegadlo di releurso de reposición an
te Ha Autorldlad Ique dictó Illa íie’soflución reclamada.

El refenidoi recurso de. deposición se interpon
drá en efl plazo de quince díasl desde que se hu- 
ibile'ra notilficado ila resooHulciión recurrida, y de
berá sle'r resuelto ie.n le® pilado d'e> treinta días. Por 
di mero transcurso de estei 'úH'timo plazo sin ser 
resu'eilta Ha reposición ste1 qní^nlderá desestimada, 
en aplicación del' prindipüoi dte1! isiilHenidio admims-. 
t nativo.

El releurso dei agravios ante ef Conseljo de M¡i'- 
nístros sólb podrá fundarsle en vicio de forma o 
linlíracción exprieisa de una Ley, un r’Cgllamento u 
otilo precepto admimstrativoi. El plazo para Hn,- 
terponerlo se'rá de tteilnta días, ccxntados dtesde 
que1 se hubiere inotilficadó lia, reísoluicüón der egato- 
ria dea recurso de reposidión, o desde que se en
tienda desestimado ploir trapseurrir el término se- 
fíaTado sin qHo> Ihaya reslulelto la Administración 
icomformei al apartado anterior.

Artidufo .5.° Al párrafo 2.° del artículo 84 de 
la Ley de 22 de junio ds 1894, modificado por la 
,d.e 5 de abriil de! ,19O4j. se agregará, domo causa 
quinta ideilHais: que en él siel enume/ran, la siguiente: 

’ "Otíinta. Cualliquier otra causa que entrañe1 
idéntica gravedad ai juficio d'efl Gobierno”.

Se elntlemderá que la rdferenioia qule en el párra
fo '4.d del ditado artíduíllo sel bace ;a< las cuatro cah-p- 
sas indicadas se elxtiende igualmente a la quinta 
adicionada por la presente.

Artícuiloi 6.° A to|d¿ demanda que se interpon
ga contra una Orden m'inisteriall se; aidompañatá. 
además de Tas colpias prevenidas ein el 'Reglamento 
vigente, Ptra más, Wíe-'lo que,, ¡por conducto de, la 
Fiscalía del Tribunal! 'Slupremfoi, sd dará tmislVado 
al Ministerio de que emanó la Orden impugnada, 
para que, dentro' del térmiino de veinte días, y 
sí Uo lastima oportuno, is|uministre al FísCál1 ante
cedentes o comunique (instrucdionles para Ulal me
jor defensa de la reisóluldióm reclamaidla.

Artí'cblio 7d Las sieinteiicias de ^os Tribuna

les provinciales de lo aomtenc.os'o-admL'nístrativo 
en materia de personal! no sjerán aplicables, a ex
cepción de dais dictadas en ¡aqluellos Casois la que se 
refiere el art :cu/Ho 3.° de esta Ldy. •

_ Tampoco serán apellareis las dictadas poir di
chos Tribunales provindialleis en mateáia munici
pal, cuya ciianti^ ,nio excefdá de 20.000' pelsidfasi, y 
a este efecto queda denegado lo que len contrario 
establece lell artíciulo 223 de la vigente Ley Mu- 
ríiai'pal de 31 de octubre d|e 1935.

Estío, no obstante, contra las sentencias de los 
Tflibunalles prclvinlciallles en que no queipa el re- 
cunso de aljüelacióin podrá darse ell extraiordinario 
.a que hace .referencia qj. artículo 1.° del Decrieto- 
Ldy de <8 de mayo de 1931, debiendo cJúmpTirse 
l'Ots requisitos que para ello exige dichoi precepto 
y teifcndoi la eficacia qule e(n el mi'Slmo se deter
mina. ■ •

A la tram¡itadión y vista de ieistós recursos se 
dará carácter pre'fenentle. x

Artídillp 8° ,^e crea én di Tribunal Supremo 
una nuieva Safe de 1ó Conterlciosiol-Adimlinh'strativo, 
con fe denomiinacióni de 'SHa cuarta de dichio Trí - 
bunal, que compartirá con fe. tendera, ya :exfeten- 
t¿ en. él mfemo, el codocimiiento y relsOludón de 
los asuntos atiibuídfos a fe com|petendia de,aquella 

< jurisdícdilón por el artículo l.° adicional de la Ley 
* "’de 5’ de abrí] "de 1904.

]La actifelll Sala cuarta de tilo Sodfel sle denomi
nará Salai qtiinta en Hd sucesivo.

Artí'cfu/llo 9.° 'Cada "una de fes mencionadas Sa
fes de. lo Contenciioso-Adm'iifiytiratiVo ddí Tribuna* 
Supremo estará .integrada por un Presidente de 
Safe y siete Magistrados, cuatro de 'etilos nombra
dos por Decreto éntrelos Magistrados de térmi
no o Fiscales tcrritioiralels sin nota desfavorable 
en su expcdricntid, y otros tteg de procedencia ad- 
m'inistirativa, t'^mbilén nomlbfedos (pbr Decreto, 

• entre funidilcinariios que tengan en su Cuerpo res- 
■ pectivo fes gigíuieñtds categolníalsl:

a) Cateldrátilcps de Facultad de Derech/b| de las 
Lniverslidades con qu nde añ-Qs de servidlos en ell 
désempefío de la Cátedra.' । '

Ó) ; Mayortís ddl Culerpo, de Oficiafes Letrados 
ddl Consejo de lEstado. .

c) Decano y Mlayones dél ICuerpo de Aboga
dos ddl Estadio. *

d) l Mayores d|el Cuerpo Técnico de Letrados 
defl’ Ministerio de Justicia. . .

e) Oficiales de fes' Cortés con categoría de1 
jefels superlioreis de Adminfetracióm|.

f) A|uditore,s dfe 'lós Cuerpos Juríd cos dieT 
Ejéro to, Armada y Aird. con el graídb dé Genfe- 
'laTes.

g) ’ Jefes supérioneis de Administración, con 
titulló de Licenciado en Defiecho y qumee años 
de :s(ervidios e'feictivos al Estado-, Idids dé. ellos en 
:sta categoría. :

. Adséritols a cada una de qstais SalPas habrá t^eis 
/Ibogadlcis Fisc^iefe, uno procedente del Ha carrera 
fiacai y los otros deis dél Cutelpó de- Abogados dél 
Estado, con Ta categorfe d9 Jefes de- Administra- 

■ cón. A;fmism(o habrá -en cada. Sala tres Secreta
ros y trqs Oficiales de Sala. ",
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Los nicmbrani/i-entos de los Abogados Fiscales, 
Secretaría y Oficiales d|e >S;a'l¡a sie! harán en iguaib 
f orina que en la actuaiHldad.1 1. .

Artícfwb 10. E1 recurso de reyijisiión a qltile se 
refiere ¡di artículo 7b de lia L¡ey dje 22 de junio d¡e’ 
1894 se interpíondrá ante Illa Sala tercera del Tri- 
buntal Supremo, acomodándose a lo dispuesto en 
líos artiiclulc^ 79 y siguMeinjdeisi d|el dicha Leyi 
’ Para la tiamitación y reisplAic^ón dej recurso 
fie remisión -contra sente nc..as firmes- de cualquiera 
de las- ellos Salas de lo iConhencioiso-Adíiniinistrari-vo 
del1 Tribunal (Supremo a que ahidie el artículo 80 
de la Leiy neferida, se entenderá que ¡la Sala de 
Revisión lai qonsti-tluyen exclusivamentie eí Pre&i- 
dehiLle dell Tribunail |S|upremo, los Presidentes die-. 
ilats do¡s memeionadás Sallas ide Uo ContenirioisiOi-Ad- 
iriinistrati-vo y el Magistrado más antiguo de cada 
una die, las niismals. •

Artíicullo 11. No procederá celebración de 
vista pública en lals apelaciones entabladas contra 
Olas resoiijuciioneis, de los Trlbuniaiües Provinciales 
en materia de personal, ni aquella® actualmente 
en tia-tnitlaidión cu|ya| cuantía fítigyosa nio exceda 
de 20(.000 pesetais.l • '

Tampoco pno-ced-erá ,3a calliebradilóin de vista em 
los recursos entabiadolsi contra resolucionies de la 
Administración Centiall cuya cuantía sea inferior 
a lia anteriormente isieñalllada. ,

En talléis casos isierá apillicalblq, sc|gún proceda, 
lo preidefptuado .e|n- líos artícu'iio-s 7.° y 8.° de lia Ley 
fdie 26 de Julio de 193¡5.

L^as 'Viisitlas serán pú|bffitcas¡. Podrá, no obstante-, 
disponier -e|D Presidente dd lia Salía qjiiie la vista se 
cefebre a puertla cerrada cuando lo -elstime conve- 
lri:cnte, atendidas| lias circunstanc|.as~

Articulo 124 Lqs. ple.tos pendiientela de trami
tación ante lá Sala tercera de fc Co,ntiencíoso-Ad- 
n^mstrativo, con ¡ex|.1epción de| aqueillos en los guie 
se hubiera cel^braldlo illa vista, (y1 líos qu*e: en lo suce
sivo -se promuevan ante esta! jurisdicción, se isus-- 
tanidiarán antei lías Salíais tleirclera. y cuarta, según 
la distfiJbución qúe. se acuerde por el MÜin.'sterio ' 
d€ Justicia dleispués de la propuelsta que a tall’ fin 
formulle la Salfi de; Gplbi'eirno defi. Tribunal Su- 
priemoí - . 1 i , " ■ j

Artículo 13'. Por eli'M-ínisterjo1 de Hacienda se 
habditarán ¡os créldiltos- necesarios para el cumpli
miento de esta, Iqey, y cfl' Miln.sterio de Justicia 
queda apdorizado • para diictair (lasj id¡iispo5Áciones 

*nece|sarias a su mejor de^arfiolllo y ejecuc'ón, in
cluso las relativas a fijaobn de una plani lla ade
cuada del perstona] a/uxilliar de 'los Tribunales 
Prodiucia^es.

" , Artíc/uíb 14.. iSe. autoriza .también al Ministro 
die Justicia para que pubí que u¡n textb refun'dndo 
de la Ley de Ho Contendió so-Admihistrativo, en el 
que* 'se redojan todas, liáis dLlsposició-nes llegal'es vr- 
genties leti dicha materia.

Dada ón El Piairdqa 18 de marzo de 1944.—Fran
cisco Franco. ’ ..

(Del “-Boil^tlin Ofidiail dleíll Estado” núm. 83, 
Idie fecha 23 |dle marzo de 1944).

LEY

Desahucios de fincas rústicas para cultivo directo 
y personal

(Son muchois los ca-sots en que se yjenje'n burlarldo 
el lespir.tu y .futra de la (Licy d/e 2o de juiúo de 
1942 sobre ‘arr^ioiaaniqntós rusmdos cuanuo, ai 
amparo del' articuE 1U y diisposic.ones adic.ona
les pime-ra y ■'scglunda;, se pro mueven desiahucios 
rmcaDancib ios arrepdadones el cultivo dl-iecto y 
peí sonal, a pefsar de 'ra imJpjQfs.lD^'idad pract ica ue 
que puedan r-cu^zar la expjotaióun en esa forma, 
lona vez que carecen de /Jos med'.os perd-inBlibs y 
reates que necesariamente se requieren para .ello.

Esi ciervo que lia mySIna Ley, en los parraros 
cuarto y. qu#-..|i|o de su arnatr^j 4.v, i,epri'me con 
iüieterminaiu|as ó|ainicAcinie|si qstos casos "ue s^muta- 
.ciion: pero i¡a reiaflidad yfene uemostrandu una rei
teración iü‘e aquellas que iepdige la adopción de 
medidas especiales que líos impidan.

Por tillo, se hacer preciso di.ctar ciertas normas 
prevenitivasi de ta^es aibjusicis-, reliorzar a|l prK-pio 
iicmpo lais sancionéis dstabiiecipa<s y e|vi|i^r que, 
aj amparo de una transmiis|ión rfiaU o fiing|ida d|el 
pi'ed..o. ydri'iicada con posterioridad lanzamien
to cldl arrendatarj-h; sei burje )eu fin sociaiij perse
guido por Ih Ley, que; no es ojiirp que el file prote
ger al agrilculfior niodieisitq, que aporta su esfuer
zo y el de ,s)us fampliarés aü| qu’tivo Idie lia tierra."

En su virtud, y |d|e dqmfoim'.dad con ía propues
ta lejl^borada por fas lÜQrtes, dispongo:

Articuló Lo Bajía que prospiere la aedión de 
deisialhucio fundada en* ta-fiimaJización del plazo de 
aq'uellos contratos cuya renta, no exceda deu) equi
valente ¡a cuarenta quiniüaiilqs métri|ct>)s> ide trigo y 
el arrendatario siea cuilljirviaidioir dinecto y personalí, 
será precia que, isid demuestre la rac^onállidad del 
propósito cljejii tileimandante y que éste alegfie y 
pilujebe: , 1,1 !^¡Í

'Pnmelro.' Que fes. accionqsi de desahucio por él 
ejercidas contra cualquier ailúmeno de arrendata
rios sóflo afectan a tierras cqya suma ¡de rentas, 
Según 'cfonlfrato, no ^excede de|l|, equivalente a cua
renta quintafo métriloois de trigo.,

,Seig¡imdo. Que Ha parte lactlqra, o sil estuvieirle 
impedida cuaííquMera de loisi Ihijqs- que con cilla con
vivan. tiene capaói(d|a-d dé lalbradbr y qjulei aquélla 
con Jols demás familiares que también convivan 
con fe misma pojscien cagxaaildad d¡e trabajo para fe- 
brar klihecta ly ¡p-^sonaílmente las fincas a que se 
coln/trae lia demanda,., r .

Tercero. Que ploiseé o sie halla en condiiciones 
de adquirir losi m'edios adecuados para rfe-ab^ar 

’eil cullltilvo de las 'expresadas fincast '
Cuarto. Que residid en e? térn^i-nlo municipal’ 

donde radRcaln fhis fincáis o én cuaUJqullera die los 
coninldántes de aquél ioi se idomprometei a rlesidir 
en tino u lotro desdleique só Wqga cargo deT cultivo 
directo y personal de fas finca^.

Quimito. El número, extensión y caractérísti'- 
cas de 'las fincas qp(e auilfe^a -directa o idírtecta y 
personalmente en cuafquieir Ibgar id¡e España.

Tanto e|l aidtor'como eU. demandadoi podrán -so
licitar informe técnico de, illa Jefatura Agrion’óm'i-
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ca correspondiente: sdlrte tocaos tos 'extraños a 
qde se contraen las alegaciones de fe demanda, 
ddbiendoi d? Juez acceder ai to soükitadio, en todb 
caso.

Artículo 2.d Ett arrenfd^dor que teinga uno o 
más hijos casados podrá eljerlc/itar tantajsl" accio- 
des de desahucio que afecten calda una a tüerras 
cuya renta según contrat/oyno iexced¡ai d'ejl! eqpiva- 
ffente a Cuarenta quíntales métricos de' trrilgo, cuan
tos sean 'e^' núm'ero de sus tiijos iciasados, siempre 
qúe éstiols cumpP'an todos lllos requisitos, y condi- 
cioneis eisitlalb'ecidos en el artícufloi anterior»

: No podrá, sin ¡embargo, ejercitar acdton de ’de- 
sabucio 'para cultivo dlirecto y peirsonaH al favoi 
de aquellos hijos casa'dios que convdvami con el 
arrendador, o que hubiié®eia| s>’db icOmputadois^ pa
ra determinar :1a capacidad familiar de trpblajo, ai 
qué' se defiere efil número selgnin-do dhlll artículo 1 *'

Artículo’ 3 o í-os preceptlcisi de Ha Ivey ídie 23 d?. 
ñ^i'o de 1942 y nosl de Ha presente serán extíenje 
vos a las fincas quel, tile aduerdo con lo dfepíuiesto 
en el artícullci 7P de. la Ley de 15 det marzo de 
1935, o con lias dispotóoir|e|s 'siobre devolución dte 
fincas 'incautadas por relüolrma agraria d'e fecha 
23 de febreiro y 6 |d|d junto de 1940 ^stén ele ^ai ac- 
tuaVdad arrendadas coPiectivameintei siempre qule,. 
Id vid:da la Tienta total!/ d|e la finca por qli número 
de cotonosi de fe1 imí"*sma, de luna renta media que 
no texoed’a del eqtfValliente tile 40 iquintalW métd 
eos de tr'lgo. "

Sólio podrán compufarse a estos efectos como 
colonos aqlulellos que s'ean cultivadorfes l?n 'la tor
ca de qúe se trate con' Pirii arí^ dle anteílhcilón a 1? 
publtoacffóni db la presente Ley,.

Artículo 4 o Lo d-'sipuleStp en lo's artícuHbs pre
cedentes será aplüicable- a totiic’s tos ijuiciios' ide| des- 
ahnc'b d*e fi-ncas fundado en fe daUsa y própfositos 
referidoiS. de expUotadión directa |y persona!, en 
los qv/e en la fecha de publiiciarse 1a pírcente' Ley 
no 'se haya d’ctalo sentencia que sefa fiTmlé1.. En su 
consecuencia:

Primero. Si el juBcto de deisahudio ha ccirtes- 
pooidMo por su duantía, en primera, felstanc’a. ai 
Juzgado- miunicipai,1 sie anulará todo '!h¡ actualdbl, 
tanto en 'primera instancia como en sb,guada, si 
hubiera Ij-egaid'o a ésta, pagando cada pirtie 'sus1 
■costas y el actor podrá pre'S'entar mueva diemanda 
ajulstando su acción a los preceptos dé* ehta Lev.

Ségundo. ,SÍil ie)l juicio de dlesáhucio &e hubfere 
incoado- ante -el1 Juzgado Wie primera instancia, be 
anulará tedio toi actuado en la mliisma forma -v con 
las mismas con/selctóenciá-s que se deija expu'e'sto 
etrl él núméro anterior si no s-e* huü,tonel llegado al 
momento orclcesal de proposición de, priilelba. En 
caso contrariol, cualquli-era qué s-eia ’el estado de! 
pleito, tanto s:i se halla en primiera como en sle- 
gunda instamA. se concetotá a láb parteísfun trá~- 
m^te de rectificación de pedim-emtbs y cxtraordl- 

. martoi dé nruebas. em. fe mlísma forma ohuAi apá
re rekndadbi en Ha dláposfrión adjefona! 7!e de la 
LeV de 23 de julHo íde 1942. ater/éndosie en cuan

to a la imposición de deístas a lo preceptuallo ch 
iia citada disposición (adicional/. ,

Hagan o no ¡uso las partels d/eil- méinclo-nado der 
idcho, |efl pjrito ste, fall'airá idon sujeción a lo -e¡sta- 
bleciido en la presente Lley.

Artículo 5.° Lasi sanijionps económicas esta- 
ibieddas en e$ artícuto 4).° d(e la Ley de 23i dle ju
lio de 1942. portoán también isidr apl$cada|sl median
te acción incoado por denuncia do lai DeiHegación 
Provincial Sindtoal ante ,e|l Ministerio fiscal, 
casos de> notoria s'lmluíalcíón y manfi-esta maúla fe, 
■en Hos que. a pésar tic estas aircunstaneiais, ma’ par - • 
te interesada mo -entable la acción corneispondien
te. En eistiois casos, serlá condición previa que el 
Ministerio Fiscal además de las comprobaciones 
qu'e estime pertinentes, -recabé d’e fe parte intere
sada fe conforr^idad a fe- re’nundia dle susi dere- 
ch(ois a entablar fes accioines que le correlslpondan 
por ’íla si.’mulacon del propietario en la lexpll'ota- 
ción 1'írcicta y perso-ria'-l. Las sancifonlds económi
cas qu-e sie impongan dqn arreigto a. to dispuesto 
en este párr'afo islerán ingrésadas ínte(gTamente 
-en el Telso^o Públiicfo;.'-
' L.a inlfervención de Ta Dieílcigadióp SHmidical Pro- 
vind’al concluirá con Illa dein/uhiciá ante (eÚ Mitos- 
terio Fiscal, eil cua'i apreciará llíibremente y con 
sujeción a su Eístatuijo 'y a Ns disposiciones de 
esta Ley, sirdlebe1 promover la aodión '.ante' egi Tri- 

'btmaf dompetlente.
• Durante el p'fezo dle dos m’esels!, a partir dle lá 
publicación d-ei-eista Le|y. cualquier oto*.ietariol que . 
hubiere obter/ido judidi'all o e'xtraiudiciafmente la " 
pdsieáüón de una-finca para ell cuíltivo defecto y 
p ersonal, podrá vfcllver a ila misma /situación jurí- 

, dida en qu-e sie -emeontraba con anteribrida’d a la 
fecha en que sé hizo cargo dé Ha misma,, loftedién- 
ctoslefe a lois laintiíguos arrenidlataútos para que Ta 
lleven cón arrlelglo al contraté dle arndnldlamiento 
que con ellos tenía conldelrtado aínterloimelnté. .

El pro'p-i'etario q/ue s-e aleo ja a lo que se d-eter- 
mirla en -el párrafo anterior, qjuiédará exento de 
sanción y dle toda dlla-sé de responsabiliidatil qué h|u- 
biese pd^ido contraer ¡por infracdiómi de 'las ob'i- 
gacioneis aisumidas al ejereftar el! derecho de re
cabar la posesión |d|e' la finca para su explotación 
delecta v perlsonall, latín en ¡elf caso de que el arren- 

"datario n/oi haya aceptado di ofrecimiento a que 
se contrae cf) párrafo prer^dénté

■ ILas resrituc/iopes de firlcalsl a islus antiguos 
larirendatariois',. -qule se realicen -s:ri Mandón ni res- 
pons'abillil'ad al amp-aro de tos berielicliOs anterior- 
meinte ísciñalados. darán lugar, piparte Idri la toma 
inmeidliata, dle posesión d-eK preH'io por Tos. arren
datarios. a una Jatú'd.a:Jón entre- arrendador v 
arrendatario qiue abarcará ai todos lols hien’efic^bs 
v labore's que el actuall cn'Ut'vador pneldii reivindi
car por s-eT fruto nie isu pntrimonl:o lp dé su traba
jo. La vallloiración de su justo orério se realizará 
de mutu'o acu'erdo v di pago ge verificará d'^u^ro 
delí año agrícola. De ife tistilr 'aduérdlo. las par
tes podrán usar de su dérechioi. en jufcio verife"? 
ante g Tuzgad mumlriipai!l si fe cuantía de lo que 
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es' objeto cte la| demanda no excede de 1.000 peise- 
tds y ¡en otro caso ante .ql Juzgado de primera 
instancia por dí pa-oceidimíiento estaíbleCüdlo e|n la 
norma tercera die iPa dilspoisición transitoria ter
cera de; lia Ley dei 28 dei jnni'o de 1940.

TranslcurriidJi ell p'lhz'o' de 'dos meses desdé la fe
cha de la publicación de esta Ley, podrán ‘ins
tarse las accionéis establecidas en la Ley de 23 de 
jubo de 1942 y .en lia prdsqnte, pero pudiendo ¡al
canzar ’l'as sanciones eciolnómücas, sisa cualquiera 
e'l actor, hasta e|ll implortie de veinte rentas. Mien
tras dure 11a sustanciación de ja reclamad ón en- 
taMada. si el propSetaiiiici enajenailei la finca, t'en- 
drá ^obligación de noitüficar (la venta o donación ai 
Jiuizgado en que dl:idha rcoliamac'iión se tramiflaL

Artí.culb 6.0 En Ihs trlaínsmli'slhnqis que se rea
licen con póster ¡oxidad a lia publica dión de la pre- 
scmte1 Ley. las otogac'onies y re/sponsa|bylbdade's 
derivada's dell ciomprlom'iso contraído por ti arren
dador de, cultivar directa y pe'rsomalYnente' el pre
dio arrendado como requisito ind’IspensablUe pata 
conslelguir el’ desahucio dell arrendatario, serán 
dxig'b’bsi al adqiiirentie ídiell pre|dlio.i .
' Artíicu'lb 7.a Queda derogado el Decreto-Ley 

de 18 de diciembre de! 1943. sobr'ei suspensión de 
deisíahuciosl. asií como las Idíspos^cioines qule se 
(opongan allí Cumplí/miento de esta. Lc»y. y se. auto
riza a: Ú/os Ministcrios de Agricultura y [uisticia 
a dictar las disposidiones cosvanlient'es pata ei7' 
cumplimento y aplicación! tile Ha m/isma

Dada en El Pardo a 18 de marzo de 1944. 
Francisco Franco/

(Dell “Boliedn Olfidial dle1< Estado" núm 83, 
(de fecha 2'3 idle marzo de 1944)

SECCION SEGUNDA

Núm. 1.542 •

Civil d© I» 
' de Zaragoza

Circular
La Alcaldía de Veülla de Ebro da cuenta de que se 

halla depositado en dicha localidad un burro, hallado 
en dicho término municipal el día 20 de los corrientes, 
de las siguientes señas: •

Pelo castaño, de unos 10 años, entero, de alzada 
aproximada de P25 metros, barriga y pechera blancas.

Se hace público por medio de este periódico oficial 
para general conocimiento en cumplimiento de lo dis
puesto por el vigente Reglamént" para el régimen y ad
ministración de las reses mostrencas de 24 de abril de 
1905, advirtiendo que de no presentarse su propieta
rio a recoger dicho semoviente en el plazo marcado en 
dicho Reglamento se venderá en pública subasta en la 
Casa Consistorial del pueblo en donde se hal'a depo
sitado.

Zaragoza, 27 de marzo de 1944. _
El Gob'emdor civil.

. Eduardo Baeza Alegría

SECCION CUARTA

Núm. 1.529

Delegación de Hacienda

En cumplimiento (L lo dispuesto en la circular de la 
Dirección Genera! de la Deuda y Clases Pasivas de 25 
de noviembre de 1943 (Boletín Oficial número 350) 
se pone en conocimiento de los señores que a conti
nuación se citan haberse recibido en esta Delegación 
las órdenes de pago de haberes pasivos correspon
dientes a los mismos:

Ramón Cuartero Morales, Cesáreo Caballé Berna! , 
Valeriano Celina Dilla (Retirados). Leocadia Alegría 
Arrillaga, Pilar Bolo López, Celia Buj Serrano, Antonia 
Andrés Alias, Pascuala Bescós Santafé, Victoriq Pérez 
Gómez, Adela Ferrer Zapater, Manuel Azoar Esteila, 
Macario Gaspai Gaspar, Nicolás Cebollada Sebastián, 
Juan Lacarte Escribano (Montepío Militar), Félix Va- 
lleio González (Jubilados). Ana María López Pastor, 
Augusto Martín García, Teresa Peralta Palacios, An
drés Benito Tirado (Montepío Civil).

Zaragoza, 25 de marzo de 1944.—El .Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.

Núm. 1.541

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza

D. Agustín Fernández García, Tesorero de Hacienda 
de esta provincia; _
Hago, saber: Que a propuesta de! señor Jefe de! Ser

vicio de Contribuciones de la Excma. Diputación Pro
vincia!, y a los efectos del artículo 33 del vigente Esta
tuto de Recaudación, se ha nombrado Recaudadores 
auxiliares de la 2.a zona de la capital (San Pablo) a 
D. Tomás Yus Serón y D. Emilio Boli Centineda.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
Autoridades y contribuyentes en genera!. .

Zaraoza, 25 de marzo de 1944,-Ei Tesorero de Ha
cienda, Agustín Fernández.

SECCION QUINTA

Núm. 1.539 ■

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento pleno, en su sesión de 8 
de los corrientes, acordó reglamentar el servicio de 
asistencia médica de urgencia, ampliando el mismo a 
salidas de día en lugar de las nocturnas que se señala
ban en la correspondiente Ordenanza fiscal, lo que 
supone, por tanto, una modificación de la misma, sin 
que este cambio afecte para nada a la tarifa correspon
diente. , .

Lo que se hace público a efectos de reclamaciones, 
que podrán formularse en el plazo de quince días a 
contar del siguiente al de la publicación de este anun
cio en el Bo l je t ín Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 24 de marzo de 1944.-Por A. de S. L: 
El Secretario general, Luis Aramburo.—V.° B. : ti Al
calde, Francisco Caballero.
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Núm. 1.532

Comisaría de Recursos de la 5.a Zona

Se pone en conocimiento de todos los fabricantes 
de chocolate, jabón, pasta para sopa, purés, produc
tos alimenticios, dietéticos, licores, conservas de fru
ta, turrones, caramelos, confitería, leche conderisada, 
galletas, quesos y mantequilla, piensos compuestos, 
azúcar y estuchistas, etc., etc , qne a partir del día 31 
oe marzo cesarán de remitir a esta Comisaría de Re 
cursos declaraciones, partes de fabricación o movi
miento de productos elaborados y primeras materias 
intervenidas de toda clase y correspondencia en gene
ral, debiendo en lo sucesivo remitir dichas declaracio
nes y correspondencia a la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes de la provincia de su 
residencia, sin perjuicio de cumplimentar lo dispuesto 
por la Comisaría General sobre esta materia.

Zaragoza, 25 de marzo de 1944.—El Secretario li
quidador, (¡legible).

Núm. 1.545

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

CIRCULAR NUM. 185

Precios de la leche
A partir del día 1 .* de abril próximo, y hasta el 30 de 

septiembre, los precios que regirán para la venta al pú
blico de la leche de vaca fresca y pura en esta provin
cia, de acuerdo con lo dispuesto en la circular número 
143 de esta Delegación, publicada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia de fecha 22 de octubre del pasado 
año, serán los siguientes:

Capital y pueblos mayores de 15,.000 habitantes, 
F40 pesetas litro.

Resto de la provincia, 1’20 id. id.
’ Estos precios son máximos, y los productores y dis
tribuidores deberán seguir sirviendo a toda su clientela 
en la forma en que lo hayan venido efectuando hasta la 
fecha. _

La Policía municipal de Abastos, los agentes de la 
Fiscalía Provincial de Tasas y los servicios de Inspec
ción de la Delegación Provincial de Abastecimientos y 
Transportes cuidarán de vigilar el cumplimiento de lo 
dispuesto, especialmente de que la leche sea pura.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 27 de marzo de 1944.—El Gobernador 

civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, Eduardo Báeza Alegría.

* * *

Núm. 1.544 ।
JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Prohibición de venta del chocolate especial
El limo. Sr. Director Técnico de Abastecimientos ha 

dispuesto que lávenla del chocolate especial, en cual
quiera de sus clases, queda prohibida a partir del 
día l.° de abril próximo.

Se exceptúa la especialidad denominada «Huevos 
de Pascua», cuya venta se autoriza hasta el día 10 
de abril.

Lo que se publica para conocimiento general.
Zaragoza, 27 de marzo de 1944.—El Gobernador 

civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 1.533
Comisión Provincial, de Educación

Obligatoriedad de asistencia escolar 
Circular .

Repetidas veces se ha insistido en la legislación es
colar sobre la obligatoriedad de la asistencia de los 
niños a las escuelas durante el periodo de escolaridad, 
que es de los siete a los catorce años.

A pesar de ello viene observándose, sobre todo en 
algunas épocas del año, una disminución de asistencia 
escolar por causas que no tienen justificación posible.

Asimismo se observa una infracción de la Ley en 
materia de contratación de menores de catorce años, 
que safen de las escuelas en período de asistencia 
escolar, con loque se causa un grave daño a la niñez, 
tanto en su aspecto físico como en el moral e intelec
tual; en consecuencia, es de interés por parte de to
dos cesen de manera completa estos abusos, siendo 
responsables de cuantas infracciones se -cometan en 
esta materia tanto los padres o tutores de los niños 
como los Maestros y Alcaldes de ' "los distintos mu-
nicipiqs.

. En su virtud, y de acuerdo Con la 
cial de Educación, dispongo: "

l.° Todo Maestro o Director de

Comisión Provin-

. ------ - --------- — graduada comu
nicará sernanalmente a la Alcaldía las bajas de alum
nos que hubiera tenido sin justificación alguna. ■

2 .° Los Alcaldes impondrán én el acto' la sanción 
correspondiente a los padres o tutores del niño o 
niños en cuestión.

3 .° En las ciudades en que existan varias escuelas 
graduadas, el servicia de vigilancia de asistencia es
colar se hará diariamente por los Directores a los 
encargados de la vigilancia del municjpio o Guardia 
municipal, para lo cual la Alcaldía designará por sec
tor un Guardia municipal para comproDación de las 
faltas injustificadas de los niños, comunicándolo a 
la Autoridad municipal y siendo al propio tiempo el 
ehcargado del cobro de la multa o sanción impuesta 
a los padres o tutores de los alumnos que aquel 
día no hubiesen concurrido a la escuela.
• Aquellos padres o tutores reincidentes en estas fal

tas serán castigados con mayor rigor, dando cuenta 
al Juzgado para aplicación del artículo 603 del Có
digo Penal.

En ningún caso las Empresas ni los particulares 
podrán emplear en sus trabajos a muchachos menores 
de catorce años, siendo severamente castigados los 
infractores con arreglo a la legislación vigente, tan
to los padres o tutores del menor'como las Empresas 
contratantes; también serán sancionados los Maestros 
que al producirse la b ija del aiumno no hubieren 
dado el parte correspondiente.

Encargo de una manera terminante el exacto cumpli
miento de estas órdenes a todos los obligados a su 
cumplimiento, dándo las Alcaldías conocimiento al ve
cindario por los medios usuales en cada localidad.

. Zaragoza, 25 de marzo de 1944.— El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión Provincial de Educación, 
Eduardo Baeza- Alegría.

Núm. 1.531
Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Expropiaciones
Providencia.—Visto el expediente de expropiación 

de fincas en el término municipal de Ptñaflor, con mo
tivo de la construcción de la variante en el kilómetro 
10 del camino local puente de Santa Isabel a Zuera;

Resultando que rectificada por el Alcalde de Peñaflor 
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la relación de propietarios a quienes afecta la expro
piación se publicó en el Bo i r t ín  Of ic ia ? de esta 
provincia núm. 65, de fecha 23 de marzo de 1942, 
abriendo un plazo de dieciséis días para que los intere
sados pudieran aducir las reclamaciones que estimasen 
opoítunas en contra de la necesidad de ocupación de 
fincas; '

Resultando que no se ha producido reclamación al
guna por parte de los interesados;

Considerando que en este expediente se han cumpli
do todos los requisitos de la Ley de 10 de enero de 
1879, ,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que le 
confiere el artículo 18 de la citada Ley y la de 20 de 
mayo de 1932, ha acordado dechrar la necesidad de 
la ocupación de las fincas de que se trata.

Zaragoza, 25 de marzo de 1944.—El Ingeniero-Jefe 
José Oriol.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios s í 
bailan expuestos ai público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1944, pudiendo presentar Jq s vecinos crontra aquél 
dos las reclamaciones que estimen cociveniente».
Recuento general de ganadería *

1.455. —Ambel ■ 
1.467. —Aranda de Moncayo

. 1.471.-EI Frago '
1.472. —Luesia
1.479. —La Vilueña • 
1.480 —Isuerre . ■ 
1.481. —Mequinenza 

general de utUidadirs .
1.436. —Chiprana - 
1.437. —Bisimbre 

. 1.457.—Osera de Ebro - 
' 1.467.—Aranda'de Moncayo 

1.470. —Fuendejalón 
1.475. —Murero 
1.477. — Uncastillo

Repartimiento sobre diferentes conceptos
1.436. —Chiprana

SECCION s e p t TmT"
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 1.546 •
Magistratura de Trabajo núm. 1 x

D. José Zambalamberri Gayo, Magistrado de Trabajo 
número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en esta Magistratura se tramita 

el juicio número 131 de 1944 instado por José- Torcal 
Garcés contra Nicolás Faragli, cuyo actual paradero 
se ignora, en reclamación de cantidad por salarios, 
habiendo acordado publicare! presente edicto citando 
al expresado demandado para que el día 11 de abril, 
a las diez y media de su mañana, comparezca ante 
esta Magistratura (sita Predicadores, 56) al objeto de 
asistir como tal demandado al acto de conciliación del 
mencionado juicio; y, caso de que no hubiere avenen
cia, entiéndase citado para la celebración del juicio 
verbal que tendrá lugar seguidamente, al cual.deberá 
concurrir con toda la prueba de que intente valerse,

previniéndole que dichos actos se celebrarán aunque 
no concurra, a menos de alegar justa causa, y que 
puede hacer uso de Abogado y Procurador que lo. de- 
hendan y representen en los mencionados actos, hallán
dose la copia simple presentada a su disposición en 
la Secretaría del que autoriza.

Dado en Zaragoza a veinticinco de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—José Zambalambe- 
rn.-^EI Secretario, Ramón Albesa.

, Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 1.547
MARTINEZ FORTUN (Francisco), • cuyas demás 

circunstancias y actual paradero se ignoran, compare
cerá dentro del término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 2 de Zaragoza (sito Predica
dores, núm. 56), al objeto de constituirse en prisión y 
practicar las demás diligencias necesarias en sumario 
que se instruye con el núm. 67 de 1944 contra el mis
mo, sobre hurto.

Núm. 1.548
SANCHIS DE SALAZAR (Rosa), de unos 80 años 

de edad, cuyas demás circunstancias asi como su ac
tual domicilio o paradero se ignora, comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza (sito Predicadores, núme
ro 56) al objeto de constituirse en prisión y practicar 
las demás diligencias necearías en sumario que se ins
truye contra la misma con el número 42 de 1944, sobre 
hurto de prendas y metálico.

Núm. 1.549
JORDAN GARCIA (Felipe), de 26 años, hijo dé Fe

lipe y de Joaquina, natural de Las Palmas, vecino de 
Zaragoza, jornalero, domiciliado últimamente en dicha 
ciudad (calle Cantera, 66), cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción número 1 
de los de Zaragoza a fin de ingresar en prisión decre
tada al mismo en auto de esta fecha en méritos del su
mario número 15 de 1944, sobre abandono de deberes 
familiares./

Juzgados de primera instancia

Núm. 1.509
, JUZGADO -NUM. 1

D. Carlos María García-Rodrigo y!de Madrazo, Magis
trado, Juez de primera instancia del Juzgado núme
ro 1 de esta capital;
Hago saber: Que en este Juzgado se ha promovido 

demanda ejecutiva por D. Silviano García Gutiérrez, 
representado por el Procurador D. Tomás Rey Ardid, 
contra D. José Cerdán Urzáiz, que tuvo su domicilio 
en Bilbao y cuyo actual paradero se desconoce, en cu
yos autos, cón fecha 16 del corriente mes, se practicó 
embargo en bienes de dicho demandado suficientes a 
cubrir la cantidad de.2.294‘50 pesetas reclamadas de 
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principal y 1.500 pesetas calcu’adas para intereses y 
costas, haciéndose el embargo sin necesidad de reque
rimiento previo de pago por ignorarse el domicilio de 
dicho deudor, al que se cita de remate en forma por 
medio de la presente, que se insertará en el Bo l e t ín

•vrrTAt de esta provincia, para que dentro del término 
de nueve días, contados desde el siguiente a la inser
ción, se persone en los autos y se oponga a la ejecu
ción si le conviniere.

Dado en Zaragoza a veintiuno de marzo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Carlos María García.— 
El Secretario: P. H., Eugenio Isac.

Núm. 1.550
JUZGADO NUM. 2 .

Cédula de notificación y emplazamiento
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el número 120 de 1943, so
bre atentado, contra Carmen López Pérez, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, se notifica a dicha 
procesada por medio de la presente cédula que por auto 
fecha 22 de enero último fué terminado dicho sumario, 
y se le emplaza a fin de que dentro del término de diez 
días comparezca ante la Audiencia Provincial’ de esta 
ciudad por medio de Abogado y Procurador que la 
defiendan y representen, con apercibimiento que de no 
verificarlo le serán designados de oficio.

Y para que sirva de notificación y emplazamiento en 
forma expido la presente que firmo en Zaragoza a 
veintisiete de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. —El Secretario: P. H., /Mariano Torrijos.

Núm. 1.552
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de primera ins 
tancia del partido de La Almunia de Doña Godina:
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expedien

te de dominio instado por D. Alvaro Asensio Forcén, 
casado con D.a Encarnación Pinilla Castillo, para que 
se inscriba a su nombre y al de D. José Fernando Az- 
nar, casado con D.a Basilia Vicente Navarro, el si
guiente inmueble:

Casa en el pueblo de Alfamén, calle de San Roque, 
sin número. Consta de dos pisos y se desconoce su su
perficie, y confronta: por derecha, con Carlota Arnal 
Mara; por izquierda, con Alfonso Longares Arnal, y 
por espalda, con herederos de Gregorio Miñana.

Y en méritos de lo acordado se cita por el presente 
por segunda vez a D. Andrés Cebriár. Tello o a sus he
rederos y causahabientes, así como a cuantos pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, para qué en término 
de ciento ochenta días a contar de la publicación del 
presente en 18 de febrero último comparezcan ante es
te Juzgado a alegar su derecho, bajo apercibimiento 
del perjuicio a que haya lugar si no comparecen.

Dado en La Almunia de Doña Godina a veintidós de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.— Anto
nio Bayona.—El Secretario, Luis Alvarez.

Núm. 1.553
LA ALMUNIA D£ DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de primera ins
tancia del partido de La Almunia de Doña Godina;
Hago saber: Que ante este Juzgado se 3¡gue expe

diente de dominio instado por D. Fermín Ibáñez Santa
maría para que se inscriba a su nombre la siguiente 
finca:

Olivar en la partida «Puente del Pozuelo», de esta 
villa, de 17 áreas 86 centiáreas, lindante: Norte, Ace
quia Nueva; Sur, Manu°l’Ardid; Este, Casilda García, y 
Oeste, María Teresa Prat.

Y en méritos de lo acordado se cita por el presente 
por segunda vez a D. Pantáleón García Zarzoso, a

D.a Antonia y don José Gil García y a D.a Modesta 
Santamaría Ibáñez, o a sus herederos y causahabientes, 
así como a cuantos pueda perjudicar la inscripción so
licitada, para que en término de ciento ochenta días a 
contar de la publicación del presente en 18 de febrero 
último comparezcan ante este Juzgado a alegar su de
recho, bajo apercibimiento del perjuicio a que haya lu
gar si no comparecen." - ■

Dado en La Almunia de Doña Godina a veintidós 
de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.—An
tonio Bayona.—El Secretario, Luis Alvarez.

Núm. 1.554
LA ALMUNIA DE DOÑA GOJDINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de primera ins
tancia del partido de La Almunia de Doña Godina;
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha promovido 

por los hermanos D. Benito y D. Agustín José Ariza 
(éste casado con D.a María Cruz Vallejo Castillo), de 
esta vecindad, expediente de dominio para la inscrip
ción de la finca siguiente:

Campo en la partida «Carretera de Calatayud» tér
mino de esta villa, de superficie aproximada 32 áreas 
y 18 centiáreas, que linda: al Norte, con carretera de 
Madrid; Este, finca de Celestino Rey, y Sur y Oeste, 
con Acequia Nueva.

Y en méritos de lo acordado se cita por el presente, 
por tercera y última vez, a los titulares según el Regis
tro de la propiedad D. León Agustín Franco, o sus 
herederos, así como a cuantas personas pueda perju
dicar la inscripción solicitada, para que en término de 
ciento ochenta días a contar de la publicación del pre
sente en 28 de diciembre último comparezcan ante es
te Juzgado a alegar su derecho, bajo aperiebimiento 
del perjuicio a que haya lugar si no comparecen.

Dado en La Almunia de Doña Godina a veinte de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.—Antonio 
Bayona.—El Secretario, Lui’s Alvarez.

Juzgados municipales
•• " Núm. 1.535

JUZGADO NUM. 1
D. Francisco Cavero Sorogoyen, Juez municipal 

del Juzgado número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que por el presente se cita, llama y 

emplaza a la Sociedad Anónima «Comercial e Indus
trial» (C. E. I. S. A.), cuyo domicilio actual se desco
noce, para que el día 10 de abril próximo, a las diez, 
comparezca en este Juzgado (sito Predicadores, 62 du
plicado, 2.°) a la celebración del juicio de desahucio 
interpuesto por el Procurador D. Andrés Martín Lázaro, 
en nombre de D.a Virginia Mínguez, de los locales de la 
casa números 24 y 26 del camino del Puente del Pilar, 
bajo apercibimiento de que si no comparece por sí o 
legitimamente representada se seguirá el juicio en su 
rebeldía sin volverá citarla.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Francisco Cavero So
rogoyen.—P. S. M.: P. H., J. Antonio Moreno.

PARTEAN O OFICIAL
Núm. 1.527

Sindicato de Riegos del Burgo de Ebro
ANUNCIO

Por tiempo de quince días se hallarán de manifiesto 
al público, todos los días laborables, de nueve a doce 
de la mañana y en la oficina del mismo, el presupuesto 
de ingresos y gastos y reparto del canon de aguas co
rrespondiente al año 1943.

Burgo de Ebro, 25 de marzo de 1944.—El Presi
dente, Mauricio Aguirán.
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